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de menores infractores “San Francisco de Asís”, de Torremolinos (Málaga), sin que a su juicio la 
Administración hubiera adoptado las medidas preventivas de control y profilaxis previstas en los 
protocolos. 

Es por ello que, al verse comprometida la salud de los menores allí ingresados, así como la del 
personal que desempeña su labor profesional en el centro, decidimos admitir la queja a trámite 
y solicitamos información al respecto a la entonces Dirección General de Justicia Juvenil, que en 
respuesta a nuestro requerimiento nos informó que el Centro de Prevención de Riesgos Laborales 
(CPRL) venía realizando, con periodicidad anual, reconocimientos médicos voluntarios al personal 
que desempeña su labor en el mencionado centro de internamiento, el cual se efectuó entre los 
meses de enero y abril de 2018, y que en dicho año se amplió la serología de la analítica de la plantilla 
del incluyendo tuberculosis (TB), VIH y hepatitis.

Añadía la Administración que el personal de reciente incorporación a la plantilla tuvo un resultado 
positivo en la prueba de detección de la tuberculosis (Quantiferon), durante el reconocimiento médico 
realizado en los inicios de su relación contractual. A raíz de esta situación, se mantuvieron distintas 
reuniones de coordinación para consensuar el modo de proceder, acordándose las medidas profilácticas 
convenientes y procediendo al tratamiento médico y seguimiento de las personas afectadas.

La Dirección General de Justicia Juvenil nos informó también que no se produjo ningún caso de 
menor con tuberculosis activa en el centro “San Francisco de Asís”, por lo que no puede considerarse 
que haya existido un foco de enfermedad contagiosa, a pesar de lo cual, en prevención de posibles 
riesgos, se ha incluido una analítica que se realiza a los menores y que conlleva una serología 
completa protocolarizada con los centros de salud a los que se encuentran adscritos (Torremolinos 
y Alhaurín de la Torre) (queja 18/3101).

...

3.1.2.8. Defensa de otros derechos

3.1.2.8. a) Uso de internet y medios audiovisuales por menores

…

En el contexto que acabamos de señalar, en que se produce un uso generalizado de telefonía 
móvil con acceso a internet, unido a los dispositivos de banda ancha para acceso a internet 
de que disponen en sus domicilios muchas familias, no resulta extraño que recibamos quejas 
relacionadas con esta cuestión que afectan a menores de edad. 

La temática es muy variada, tal como la expuesta por el padre de un adolescente se dirige a la 
Defensoría para ponernos al corriente de la tentativa de suicidio de su hijo, emulando la información 
que previamente había obtenido de internet. Por dicho motivo solicita que se censure el contenido 
de determinadas informaciones que aparecen en internet, a las cuales pueden acceder sin dificultad 
menores de edad, fácilmente influenciables, que pueden llegar a cometer actos irracionales tal como 
el ocurrido en el caso de su hijo (queja 18/0941).

Por su parte, en la queja 18/6395 se censura el contenido de algunas páginas web con apología 
de anorexia; en la queja 18/2145 la interesada se lamenta de los perniciosos efectos que para una 
adolescente tienen las grabaciones en vídeo que la propia menor o los padres hacen de ella, las 
cuales son posteriormente exhibidas en internet a través de un canal del portal youtube, el cual 
registra numerosas visitas. 
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